
Santiago, uno de diciembre de dos mil veintiuno. 

 En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso tercero del art culo 786í  

del C digo de Procedimiento Civil, se procede a dictar la siguiente sentenciaó  

de reemplazo, con arreglo a la ley. 

VISTOS:  

Se reproduce la sentencia en alzada, prescindi ndose de la frase queé  

cierra el primer p rrafo del fundamento vig simo octavo y principia coná é  

Empero ,  hasta  insuficiente ;  as  como  el  segundo  p rrafo  en  su“ ” “ ” í á  

integridad, adem s de los basamentos vig simo noveno, trig simo, trig simoá é é é  

segundo y trig simo tercero.é

Y TENIENDO EN SU LUGAR Y ADEM S PRESENTEÁ : 

1.-  Que el  conflicto que enfrent  a  las  partes  de este  juicio  diceó  

relaci n con los derechos y obligaciones emanados de un contrato en virtudó  

del  cual  la  demandada  se  oblig  al  almacenamiento  y  despacho  deó  

mercader as de propiedad de la actora, convenci n que empez  a ejecutarseí ó ó  

el 1 de octubre de 2016. 

La sentencia en alzada ha declarado que la demandada incumpli  loó  

convenido en lo relativo a los deberes de custodia y conservaci n de lasó  

especies,  en  la  medida  que  esa  parte  no  prob  haber  obrado  con  laó  

diligencia  debida,  pues  los  productos  fueron  sustra dos  desde  lasí  

dependencias previstas para su acopio el 18 de diciembre de 2016. 

Estos hechos y su calificaci n jur dica son inamovibles al no haberó í  

sido cuestionados por las partes. 

2.-  Que,  en consecuencia,  la  discusi n ha quedado reducida a  laó  

dilucidaci n de la existencia del da o sufrido por la demandante, aspectoó ñ  

que requiere analizar el m rito probatorio de los elementos de convicci né ó  

que con tal objeto ese litigante aport  al proceso y definir si son suficientesó  

para asentar las especies sustra das y su valor. í
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3.-  Que,  para  tales  efectos,  deben  considerarse  en  especial  las 

siguientes probanzas: 

a.-  Correo  electr nico  de  20  de  diciembre  de  2016  remitido  poró  

Felipe Quijada, Encargado de Warehouse y Distribuci n de la demandada,ó  

a Crist bal Quezada, agente de la actora, en el que el aqu l responde a laó é  

consulta de ste y le remite, entre otros documentos, un inventario de loé “  

que qued  en la bodega despu s del robo de la madrugada del d a domingoó é í  

18 . Se adjunta al correo un inventario para ir avanzando , distinguiendo” “ ”  

el total general de productos, los que constan en el ltimo inventario y elú  

faltante  por  robo ,  que  alcanza  a  30.374  unidades  seg n  el  siguiente“ ” ú  

detalle:  9708  unidades  de  acondicionador  Arg n:  4380  unidades  deá  

acondicionador Keratina; 3144 unidades de acondicionador Macadamia; 72 

unidades  de  m scara  Arg n;  204  unidades  de  m scara  Keratina;  2640á á á  

unidades de m scara Macadamia; 2880 unidades de shampoo Arg n y 7344á á  

unidades  de  shampoo  Macadamia.  Se  informa  adem s  una  unidad  deá  

acondicionador Jalea Real y una de M scara Jalea Real, pero en ambosá  

casos se observa que es por faltante en caja .“ ”

b.- Adici n al parte policial de 18 de diciembre de 2016 originadoó  

por la denuncia formulada por el guardia de seguridad Isa as Soto Brawer,í  

quien dio cuenta del robo sufrido en dependencias de la demandada: En la 

adici n, el encargado de bodega informa que fueron sustra dos productosó í  

como  shampoo,  acondicionador  y  m scaras  Arg n,  Macadamia  yá á  

Queratina, en una suma de 33.000 unidades  avaluando las especies en“ ”  

$100.000.000.

c.- Parte denuncia de 23 de enero de 2017 efectuada por Gonzalo 

Valenzuela Baldarrago, agente de la demandante, que detalla las especies 

sustra das en el robo las mismas indicadas en el documento adjunto alí –  
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correo electr nico mencionado en la letra a- precedente- y que aval a en $ó ú  

36.500.000.

d.- Declaraci n de Felipe Quijada Fuentes, encargado de bodega deó  

la  demandada  quien  compareci  como  testigo  de  esa  parte,  el  queó  

manifiesta  que  en  la  adici n  a  la  denuncia  policial  se  mencionaron  losó  

productos  (sustra dos)  y  se  dieron  los  nombres  de  algunos  y  su  valorí  

aproximado, reconociendo haber enviado un correo a los representantes de 

la demandante con el detalle de los bienes robados, el que obtuvo mediante 

el  c lculo  del  ltimo  inventario  que  fue  realizado  con  el  personal  deá ú  

operaci n de la bodega Delpa.ó

e.- rdenes de compra emitidas a la demandante por HipermercadoÓ  

Tottus S.A. en fechas 4 y 18 de enero de 2017 y por Comercial Maicao 

Ltda. el 11 de enero de ese a o, que mencionan los valores unitarios de losñ  

productos que indican.

f.- Planilla acompa ada por la demandante que valoriza los productosñ  

conforme al detalle indicado en el inventario ya referido.

4.-  Que de las probanzas reci n enunciadas cabe desprender, al tenoré  

de lo que disponen los art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil yí ó  

1712  del  C digo  Civil,  presunciones  graves,  precisas  y  concordantes,ó  

suficientes a juicio del tribunal, para formar el convencimiento legal de que 

con ocasi n del incumplimiento de los deberes de custodia que asumi  laó ó  

demandada, la actora ha sufrido un perjuicio patrimonial que asciende, a lo 

menos, a la suma de $ 36.003.081.

5.-  Que  es  sabido  que  la  presunci n  es  una  operaci n  l gicaó ó ó  

mediante la cual partiendo de un hecho conocido se llega a aceptar como 

existente otro desconocido o incierto y tambi n es sabido que seg n que laé ú  

consecuencia  del  hecho  conocido  la  saque  el  legislador  o  el  juez,  la 

presunci n es legal o judicial. ó
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Mediante  las  presunciones  judiciales,  llamadas  tambi n  simples,  deé  

hecho o de hombre, el juez  logra el resultado o inducci n l gica de dar“ ó ó  

por conocido un hecho que no lo era, a trav s de otro que s  es conocido.é í  

El hecho que proporciona las bases para el razonamiento inductivo se llama 

indicio o hecho b sico; el desconocido, al cual se llega por operaci n l gica,á ó ó  

hecho presumido o presunci n  Para que la presunci n sea admisible esó … ó  

necesario que el hecho b sico indicio est  completamente demostrado; ená é  

otro caso habr  que probarlo y esto se ala que la presunci n de hecho noá ñ ó  

modifica  las  reglas  de  la  carga  de  la  prueba  (Leonardo  Prieto  Castro,”  

Derecho Procesal Civil  volumen I, Madrid, 1978, N 169 p gs 181-182).“ ” ° á

La jurisprudencia ha dicho que si los hechos probados son m ltiples,“ ú  

el primer proceso intelectual de la prueba de presunciones consiste en el 

examen conjunto de tales hechos para establecer si ellos son concordantes, 

esto es,  si  guardan entre  s  relaci n  de conformidad en cuanto todos oí ó  

algunos de ellos tienden, uniforme e indubitadamente, a establecer el hecho 

desconocido, o sea, el hecho que ha dado origen al proceso y sobre el cual 

no se tienen pruebas preestablecidas y completas. [...] Si bien los requisitos 

de gravedad,  precisi n  y concordancia de las  presunciones judiciales  sonó  

materia que queda entregada a la sola inteligencia del juez, a su propia 

convicci n,  esta  libertad  de  apreciaci n  se  refiere,  naturalmente,  a  laó ó  

deducci n misma; pero el examen previo de los hechos probados que debenó  

producir la convicci n en uno u otro sentido obliga, en cuanto al requisitoó  

de la concordancia, al examen conjunto de tales hechos, pues s lo el estudioó  

simult neo de stos llevar  a la conclusi n de que entre ellos existe o noá é á ó  

relaci n de correspondencia o conformidad.  (C. Suprema, 30 de noviembreó ”  

de 1955. R., t.52, sec.1 , p.388.)ª

6.-  Que,  en efecto,  siendo un hecho debidamente asentado en la 

sentencia que se revisa que los productos sustra dos en el robo acaecido elí  

PXQEXFKWBR



18 de diciembre de 2016 pertenec an a la demandante, los antecedentes queí  

han  sido  mencionados  en  el  basamento  tercero  de  este  fallo  conducen 

razonablemente a colegir que la actora debi  soportar la p rdida de 30.374ó é  

unidades de diversos productos, conforme se detalla en el adjunto al correo 

que el encargado de la bodega de la demandada reconoci  haber emitido aló  

actor,  pues  as  debe colegirse  de los  dichos  de ese  deponente quien noí  

refiere,  para  los  efectos  que  se  vienen  se alando,  haber  enviado  unañ  

comunicaci n  distinta  a  aquella.  Tambi n  es  oportuno  aclarar,  en  esteó é  

punto, que la circunstancia de que el tribunal admitiera la incorporaci n deló  

documento  mediante  un  apercibimiento  distinto  al  pertinente  seg n  suú  

naturaleza, no es bice para atender a la informaci n que proporciona, m só ó á  

todav a si su autor, que compareci  al juicio como testigo de la demandada,í ó  

ha reconocido haberlo emitido y, todav a, si esa parte no formul  reparosí ó  

sobre  la  manera  en que fue  incorporado ni  cuestion  eficientemente  suó  

contenido. 

En consecuencia, es posible asentar que con ocasi n del robo acaecidoó  

producto del incumplimiento negligente de la demandada de sus deberes de 

seguridad que le impon a el contrato de bodegaje celebrado con la actora,í  

sta  sufri  la  p rdida de 9708 unidades  de acondicionador Arg n;  4380é ó é á  

unidades  de  acondicionador  Keratina;  3144  unidades  de  acondicionador 

Macadamia;  72  unidades  de  m scara  Arg n,  204  unidades  de  m scaraá á á  

Keratina;  2640  unidades  de  m scara  Macadamia;  2880  unidades  deá  

shampoo Arg n y 7344 unidades de shampoo Macadamia.á

7.-  Que en cuanto a la avaluaci n de esas especies, se advierte queó  

no  resultan  tiles  los  documentos  aduaneros,  declaraciones  de  ingreso  yú  

Commercial Invoice  que acompa a la actora aun cuando tampoco hayan“ ” ñ  

sido  objetados  de  contrario,  tanto  porque algunos  carecen  de  la  debida 

traducci n, como porque no contienen un detalle  que permita definir  eló  
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valor unitario de los productos en an lisis, razones que tambi n impidená é  

reconocer  m rito  probatorio  a  los  instrumentos  denominados  Reporté “  

Wed .”

Tampoco son de utilidad los correos electr nicos intercambiados poró  

la actora con terceros o con sus propios dependientes ni la copia de la 

carpeta  investigativa  formada  para  la  persecuci n  de  la  responsabilidadó  

penal  del  il cito  cometido,  pues  no aportan elementos  de utilidad  en laí  

materia que en este punto debe elucidarse. 

Sin embargo, s  es de inter s  la ya referida adici n a la denunciaí é ó  

policial  formulada  a  prop sito  del  robo  en  las  dependencias  de  laó  

demandada,  pues en ella el encargado de la bodega y empleado de esa 

parte  cifr  el  valor  de  la  totalidad  de  lo  sustra do  en  la  cantidad  deó í  

$100.000.000, suma que se asimila a la que es dable asentar sobre la base 

de  las  rdenes  de  compra  acompa adas  por  la  actora,  emitidas  poró ñ  

Hipermercado Tottus y Comercial Maicao, tambi n inobjetadas. De esosé  

instrumentos es posible extraer el valor unitario de las mercader as ($2.935í  

en  promedio  por  cada  unidad  de  shampoo  Arg n  y  Macadamia,  deá  

acondicionador Arg n y Macadamia, de acondicionador Keratina y $3.964á  

por  cada  unidad  de  m scara  Arg n,  Keratina  y  Macadamia),  base  deá á  

c lculo que bien permitir a avaluar el perjuicio sufrido por la demandanteá í  

en la suma de las especies en m s de $90.000.000.á

8.-  Que, sin embargo, por este concepto la actora reclama una suma 

ostensiblemente  menor,  ya  que  ha  demandado  un  resarcimiento  de 

$36.003.081, correspondiente al valor de costo de las especies y no al de su 

venta. 

Si bien al contestar el libelo la demandada manifest  a este respectoó  

que los da os que se reclaman ñ “y en espec fico los montos con los queí  

aval a ellos, solo se ven respaldados por sus propios dichos, sin ning n otroú ú  
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medio  probatorio  al  respecto,  por  lo  que  deja  a  esta  parte  en  total  

indefensi n en relaci n a un eventual aval o indemnizatorio de los da osó ó ú ñ ,”  

guard  silencio respecto del documento que la actora agreg  a los autos enó ó  

su presentaci n de 18 de octubre de 2017, correspondiente a una planillaó  

que se tuvo por acompa ada bajo el apercibimiento previsto en el art culoñ í  

346 N 3 del C digo de Procedimiento Civil en la que consta la avaluaci n° ó ó  

de los bienes en la suma exigida a t tulo de da o emergente, antecedenteí ñ  

que, en definitiva, la defensa de la demandada no cuestion  ni en cuanto aó  

la  manera  de  incorporarlo  ni  en  lo  que  hace  a  su  contenido,  En 

consecuencia, es dable considerar ese instrumento en la presunci n judicialó  

a que se viene haciendo referencia y que, como se dijo, refiere una suma de 

dinero  ostensiblemente  menor  a  la  que  el  propio  empleado  de  la 

demandada y el encargado de bodega mencion  en su declaraci n policialó ó  

al avaluar las especies sustra das.í

9.-  Que en lo referente a los dem s perjuicios materiales alegados porá  

el  demandante,  no  es  posible  asentar  su  existencia  por  las  razones  ya 

explicitadas  al  inicio  del  fundamento  s ptimo  de  esta  sentencia.  Talesé  

elementos no son concluyentes para declarar que por las precisas especies 

que  fueron  sustra das  la  demandante  tuviese  que  asumir  un  costo  deí  

$1.170.622 por su transporte e ingreso al pa s, o que debiera desembolsarí  

$16.440.886  por  concepto  de  importaci n  a rea  urgente  de  nuevosó é  

productos desde China, insuficiencia probatoria que desde luego se extiende 

a la pretensi n indemnizatoria a t tulo de lucro cesante y al da o moral,ó í ñ  

m xime si los antecedentes acompa ados ante el tribunal de alzada refierená ñ  

un  eventual  menoscabo  del  representante  de  la  sociedad  y  no  de  esa 

persona jur dica, que fue la que demand . í ó

10.-  Que,  por  estas  consideraciones,  corresponde  acceder 

parcialmente  a  la  demanda,  nicamente  en  lo  relativo  a  la  cantidadú  
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reclamada a t tulo de da o emergente y s lo en lo que toca al valor de lasí ñ ó  

especies  que  fueron  robadas  mientras  estaban  bajo  la  custodia  de  la 

demandada.

11.-  Que se eximir  a la  demandada del  pago de las  costas,  porá  

haber litigado con motivo plausible.

Y visto adem s lo previsto en los art culos 1545, 1546, 1551, 1553 delá í  

C digo Civil, 144 y 186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó ó se 

revoca la sentencia apelada de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, y 

en su lugar se declara que  se  acoge  la  demanda,  solo en cuanto se 

condena a la demandada al pago de $36.003.081, m s intereses corrientes,á  

que deber n considerarse desde la data de este pronunciamiento y hasta elá  

pago de lo debido.

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Fuentes B. ó ñ

N  17.035-2019.   °

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Haroldo Brito C., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. 

Arturo Prado P. y Abogado Integrante Sr. lvaro Quintanilla P. Á

No firman el Ministro Sr. Brito y el Abogado Integrante Sr. Quintanilla, no 

obstante haber concurrido ambos  a la vista del recurso y acuerdo del fallo,  

por estar con feriado legal el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a uno de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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